
 
 
 
 
Madrid, 26 de julio de 2023 

 
Los sindicatos firmantes del XVIII Convenio Colectivo queremos 

comunicaros que, tras la reunión mantenida hoy en el seno de la Comisión de 
Empleo, la Empresa nos ha informado de su decisión de transformar a 546 TCP a 
la modalidad de Fijo Ordinario.  
 

Esta medida de estabilidad laboral, adoptada en previsión del importante 
crecimiento de la producción que experimentará Iberia en los próximos meses, 
está directamente ligada a la estabilidad que ha proporcionado la firma del XVIII 
Convenio Colectivo. 
 
Los TCP afectados por esta medida, serán: 
 

1.- Todos los TCP que aceptaron su pase a Fijos Discontinuos mediante 
su trasvase a LEVEL (96 TCP). 

 
2.- 450 TCP con contrato temporal de la ROP. 
 

El calendario de transformaciones se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 

- 346 TCP se transformarán el día 1 de septiembre. Esta cifra incluye a los 
96 Fijos Discontinuos de LEVEL. 
 
- 200 TCP el día 1 de noviembre. 

 Esta cifra, sumada a las 450 transformaciones pactadas con la firma del 
XVIII Convenio Colectivo, dan como resultado un total de 996 transformaciones 
durante el año 2023, un hecho sin precedentes en la historia de nuestra 
Compañía.   
 Ya solo nos queda felicitar a los compañeros que se verán favorecidos por 
las 546 transformaciones y darles la bienvenida a la plantilla fija de Iberia. 
 
Sindicato Candidatura Independiente de TCP 
CCOO Vuelo 
SITCPLA 
UGT Vuelo 


